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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY

INICIATIVA: SENADOR JORGE EDUARDO SIMONETTI

MOTIVO:   Creación de una Escuela Técnica en la ciudad de Sauce.

FUNDAMENTOS

          Presento a la consideración de la Honorable Cámara de Senadores  este proyecto de ley motivado por las inquietudes de padres, tutores y vecinos de la Ciudad de Sauce y con el objetivo de garantizar el acceso a la educación y a la inserción laboral de los jóvenes sauceños y como así lo estipula el Artículo 42 de la Constitución Provincial ” Los jóvenes tienen derecho a la educación y desarrollo integral, al perfeccionamiento e inserción democrática, social, cultural, política y económica, a la capacitación laboral y al acceso a las fuentes de trabajo. La educación promueve el arraigo al medio de los mismos y el acrecentamiento de su conciencia nacional.”


 Los jóvenes egresados deben  verse forzados a salir de la ciudad para estudiar en universidades o escuelas técnicas con el fin de aprender un oficio que les permita ingresar en el mercado  laboral . En la actualidad de esta ciudad un alto porcentaje de alumnos no tienen los recursos financieros para trasladarse a  centros de estudio y tampoco pueden aprender un oficio ya que no se cuenta con una escuela técnica.

El presente proyecto tiene por objetivo la creación de un escuela técnica, que funcionaría, luego de su acondicionamiento estructural, en el ex edificio de la Escuela Primaria Dr. Nicolás Avellaneda, logrando así brindar una oferta educativa con salida laboral que impulse el crecimiento de esta Ciudad, reduciendo el desempleo y desarraigo que sufren los habitantes de la misma ciudad.

Por ello solicito a los Señores Legisladores el acompañamiento en el presente Proyecto de Ley.  

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

L E Y

Articulo 1.- Créase una Escuela Técnica con asiento en la localidad de Sauce, incorporándose la misma al sistema educativo provincial, en el marco legal de la Ley Provincial Nº 3723 y sus modificatorias. 

Artículo 2.- Facúltese al Poder Ejecutivo para que, a través  del Ministerio de Educación y Cultura, elabore el plan de carrera, diseño curricular, Presupuesto a utilizar, titulo que ofrecerá, modalidad de cursado , etc.

Artículo 3.- La Escuela Técnica propuesta en el Artículo 1º , funcionara en el ex edificio de la Escuela Primaria Dr. Nicolás Avellaneda, de la Localidad de Sauce, previo acondicionamiento estructural del mismo.

Artículo 4.- De forma.  
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